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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso UMH  
Demandante Ana Bolivia Diaz Repizo 
Demandados Hrs de Álvaro Gutiérrez  
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00138-00 

Providencia Auto interlocutorio #260  
Decisión Sustituye poder y otros 

 
Se allega poder de sustitución presentado por la profesional del derecho CAMILA ANDREA RAMIREZ 
BARBON, donde manifiesta que sustituye el poder conferido por la demandante ANA BOLIVIA DIAZ 
REPIZO, al doctor, FERNANDO ANDRES REY LEÓN.  
 
Atendiendo que el memorial de sustitución cumple con los requisitos del artículo 75 del CGP, se acepta y se 
le reconoce personería adjetiva al profesional del derecho para que actué como apoderado judicial del 
demandante dentro del proceso.  
 
Así mismo se solicita al apoderado de la parte actora, efectué lo solicitado mediante auto del 10 de marzo 
de 2022,  aportando la constancia de envío de las notificaciones adelantadas a los demandados, para dar 
continuidad con el trámite procesal.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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